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          EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA, CON LA  

ASISTENCIA DE TREINTA Y CINCO                                                                                                        

DE ELLOS, LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS 

DIPUTADOS JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN 

CASTAÑEDA, FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, 

ROSALÍO ZANATTA VIDAURRI, LEOBARDO SOTO 

MARTÍNEZ Y GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA Y EL RETARDO 

JUSTIFICADO DE LA DIPUTADA GERALDINE GONZÁLEZ 

CERVANTES, HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 

DIEZ HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS. ENSEGUIDA SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS RETIRAR EL PUNTO 

CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA A PETICIÓN DE LA DIPUTADA 

MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA TIEMPO, 
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RECORRIÉNDOSE LOS ASUNTOS EN EL ORDEN 

CORRESPONDIENTE. EN EL PUNTO UNO EL PRESIDENTE 

DE LA MESA DIRECTIVA DECLARÓ ABIERTO EL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE 

AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL. EN EL PUNTO DOS 

SE APROBÓ A SOLICITUD DE LOS COORDINADORES Y 

REPRESENTANTE LEGISLATIVO, DISPENSAR LA LECTURA 

AL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL QUINCE 

DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, LA CUAL PUESTA A 

DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA 

PALABRA, APROBÁNDOSE EN TODOS SUS TÉRMINOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. EN EL PUNTO TRES SE DIO 

LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES 

EN CARTERA Y SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES. 

ENSEGUIDA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 

PROPUESTA DE LOS COORDINADORES Y 

REPRESENTANTE LEGISLATIVO PARA DISPENSAR LA 

LECTURA DE LOS ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS 

PUNTOS DEL CUATRO AL SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, EN 

VIRTUD DE SER ASUNTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO, 

MISMOS QUE SERÁN ESTUDIADOS Y ANALIZADOS EN LAS 

COMISIONES GENERALES RESPECTIVAS, SE ACORDÓ 

TURNARLOS PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE A LAS SIGUIENTES COMISIONES; PUNTO 

CUATRO A LAS COMISIONES DE ASUNTOS MUNICIPALES Y 

A LA INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO EN LO CONDUCENTE; PUNTO CINCO A LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA INSPECTORA DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO EN LO CONDUCENTE 

Y PUNTOS SEIS Y SIETE A LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EN EL PUNTO OCHO SE 

DIO LECTURA AL OFICIO SGG/123/2016 DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN POR ACUERDO DEL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, REMITE LA 



 
 

ACTA 
Secretaría General 

-  3  -                                         Período Ordinario 

Jueves 2 de junio de 2016 
 

INICIATIVA DE DECRETO QUE CREA LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA BILINGÜE INTERNACIONAL Y 

SUSTENTABLE DE PUEBLA, SE TURNÓ EL OFICIO E 

INICIATIVA A LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL Y A LA DE EDUCACIÓN PARA SU 

ESTUDIO Y TRÁMITE PROCEDENTE. EN EL PUNTO NUEVE 

SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE DECRETO 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL SOCORRO 

QUEZADA TIEMPO, POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 12 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA; ASÍ COMO EL ANEXO DE LA 

CIUDADANA ROXANA LUNA PORQUILLO, SE TURNÓ LA 

INICIATIVA Y EL ANEXO A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y A LA DE 

SALUD PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

EN EL PUNTO DIEZ SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 118 BIS 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII 

DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL SOCORRO 

QUEZADA TIEMPO, SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y A LA 

DE EDUCACIÓN PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO ONCE SE DIO CUENTA CON 

LA INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, POR EL QUE SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 23 BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN 

A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Y A LA DE GRUPOS VULNERABLES, PARA SU ESTUDIO Y 
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RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO DOCE SE DIO 

CUENTA CON LA INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES 

PEREGRINA, POR EL QUE SE REFORMA LA 

DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL CAPÍTULO 

SÉPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO Y ADICIONA EL ARTÍCULO 

216 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA 

COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO TRECE SE DIO CUENTA CON 

LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 278 TER Y 278 QUÁTER DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ 

GARCÍA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA COMISIÓN DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 

CATORCE SE DIO CUENTA CON EL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE 

TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, POR EL 

QUE SOLICITAN EXHORTAR A LAS EMPRESAS DEL 

SECTOR PRIVADO, CON EL OBJETO DE QUE QUIENES NO 

HAYAN CUMPLIDO CON EL PAGO DEL REPARTO DE 

UTILIDADES A SUS TRABAJADORES, LO HAGAN A LA 

BREVEDAD POSIBLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 127 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ENTRE OTROS 

RESOLUTIVOS, SE TURNÓ EL PUNTO DE ACUERDO A LA 

COMISIÓN DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN 

SOCIAL PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

EN EL PUNTO QUINCE SE DIO CUENTA CON EL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ 

CHEDRAUI BUDIB, POR EL QUE SOLICITA SE INVITE A LA 

SECRETARÍA DE SALUD A IMPLEMENTAR Y EN SU CASO 

INTENSIFICAR, PROGRAMAS EN LOS QUE SE REALICE LA 



 
 

ACTA 
Secretaría General 

-  5  -                                         Período Ordinario 

Jueves 2 de junio de 2016 
 

DIFUSIÓN NECESARIA DEL CONSUMO DEL TABACO Y LOS 

DAÑOS QUE ÉSTE PRODUCE EN LOS CONSUMIDORES 

DIRECTOS Y DE QUIENES ESTAN EXPUESTOS AL HUMO 

AJENO, SE TURNÓ LA PROPUESTA A LA COMISIÓN DE 

SALUD PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

EN EL PUNTO DIECISÉIS SE DIO CUENTA CON EL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ 

CHEDRAUI BUDIB, POR EL QUE SOLICITA INVITAR A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, SUSTENTABILIDAD 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL A IMPLEMENTAR UN 

PROGRAMA DE ACCIÓN ENCAMINADO A PRESERVAR EL 

MEDIO AMBIENTE Y MITIGAR SU DETERIORO, SE TURNÓ 

EL PUNTO DE ACUERDO A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

MEDIO AMBIENTE Y A LA DE DESARROLLO URBANO PARA 

SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 

DIECISIETE  SE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS NATALE 

LÓPEZ, POR EL QUE SOLICITA A LOS DOSCIENTOS 

DIECISIETE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, A 

CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE INCLUIR EN SU 

NORMATIVIDAD COMO UNA OBLIGACIÓN DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES QUE ADEMÁS DE 

CONTAR CON EL NÚMERO SUFICIENTE DE CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO ÉSTOS SE PROPORCIONEN DE FORMA 

GRATUITA A LOS CLIENTES, EN USO DE LA PALABRA EL 

DIPUTADO PREOPINANTE ABUNDÓ EN LA PROPUESTA A 

LA CUAL SE SUMARON LOS DIPUTADOS LIZETH SÁNCHEZ 

GARCÍA Y MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA, SE 

TURNÓ EL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO DIECIOCHO LA 

SECRETARÍA DIO LECTURA EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA A LAS EFEMÉRIDES DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO EN CURSO. EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES NINGÚN DIPUTADO 
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SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA LEVANTÁNDOSE LA 

SESIÓN, CITANDO PARA EL DÍA MIÉRCOLES OCHO DE 

JUNIO DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS. 

                                                 

 

 

                                                CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 

                                                          DIPUTADO PRESIDENTE   

        

 

      PATRICIA LEAL ISLAS                        

     DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

 

            

 

                              MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

               DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

 

MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO 
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